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PROCESO Y/O 

DEPENDENCIA: 
Oficina Asesora Jurídica 

  

LÍDER DEL PROCESO Y/O 

DEPENDENCIA: 

Doctora Martha Eugenia Cortes Baquero – Jefe Oficina 
Asesora Jurídica 

  

TEMA DE SEGUIMIENTO: 

Verificación Sistema Único de Gestión e información 
Litigiosa del Estado Colombiano – EKOGUI Primer 

Semestre 2024 

 
NORMATIVIDAD:  

Ley 87 de 1993: “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno 
en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”. 

Ley 790 de 2022: “Por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de 
renovación de la administración pública y se otorgan unas facultados Extraordinarias al 

Presidente de la República”. 

Decreto 4085 de 2011 “Por el cual se establecen los objetivos y la estructura de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado”. 

Decreto 1069 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Justicia y del Derecho” derogando el decreto 2052 de 2014. 

Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”.  

Decreto 2269 de 2019 “Por el cual se modifican parcialmente las funciones y 

estructura de la Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado” 

Circular externa No. 03 del 12 de julio de 2021 “Instructivo del Sistema Único de 
Gestión e Información Litigiosa del Estado EKOGUI Perfil Control Interno”. 

Resolución 353 de 2016 de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

“Por la cual se adopta una metodología de reconocido valor técnico para el cálculo de la 
provisión contable de los procesos judiciales, conciliaciones extrajudiciales y trámites 

arbitrales en contra de la entidad”. 

Resolución Interna 1579 de 2022: “Por la cual se designa como Administrador del 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado eKOGUI, a 

un servidor público”. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
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Instructivo del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado 
eKOGUI: Perfil Jefe de Control Interno V.16. Julio 2024. 

 

JUSTIFICACIÓN DEL SEGUIMIENTO:  

De conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.21.4.9, literal “g” y 2.2.21.5.3 
del Decreto 648 de 2017, la Oficina de Control Interno de la Agencia Logística de las 

Fuerzas militares – ALFM, realiza seguimiento y verificación a la información reportada 
en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado 

eKOGUI. 

Así mismo, según información publicada por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado – ANDJE, la presentación del certificado de seguimiento, correspondiente al I 

Semestre de 2024 debe ser presentado a más tardar el 16 de agosto de 2024. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Fuente: https://eKOGUI.defensajuridica.gov.co/Pages/inicio_bop.aspx 

 
El Decreto 1069 de 2015, en el artículo 2.2.3.4.1.14 establece como funciones del Jefe 
de Control Interno:  

✓ Enviar semestralmente a la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado, 

certificación sobre el resultado de la verificación, sin perjuicio de las acciones que 

se estimen pertinentes dentro de los planes de mejoramiento institucionales para 

asegurar la calidad de la información contenida en el Sistema.  

Durante el seguimiento realizado por la oficina de Control Interno, documentado 

mediante el Informe de Seguimiento No. 016/2024, se identificó una novedad en 
relación con la información registrada en el eKOGUI, contra la información presentada 

por la entidad, a través del Cuadro Control de Procesos GJ-FO-03 V.2; ante esta 
situación, la Oficina Asesora Jurídica formuló, oportunamente, el respectivo Plan de 
Mejoramiento, basado en la Guía de Mejoras y Planes de Mejoramiento de la ALFM, GI-

GU-05 V.03, dicho plan se encuentra codificado con el consecutivo HOCI – 1058, el cual 

https://ekogui.defensajuridica.gov.co/Pages/inicio_bop.aspx
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se encuentra en ejecución hasta el 30-08-2024, razón por la cual, la eficacia de la 
implementación de las actividades propuestas se verificará pasada esa fecha. 

Para el seguimiento del I Semestre de 2024, la ANDJE actualizó la Plantilla de Certificado 
del Jefe de Control Interno que para este periodo deberá ir firmada el titular de este 
cargo. 

Con el fin de recolectar la información necesaria para el seguimiento, la Oficina de 
Control Interno mediante memorando No. 2024100200201873, el 05-08-2024, se 

solicitó a la Dirección Financiera (DF), información relacionada con los profesionales 
responsables de los perfiles de Jefe Financiero y Enlace de Pagos en eKOGUI y, los 
soportes por concepto de sentencias judiciales, conciliaciones y/o laudos judiciales, 

dentro del periodo de revisión, con fecha de entrega al 12 de agosto del corriente. 

Así mismo, mediante memorando No. 2024100200201883, también del 05-08-2024, se 

solicitó, a la Oficina Asesora Jurídica (OAJ), información relacionada con los 
profesionales y, procesos jurídicos gestionados durante el periodo en verificación, de 

conformidad con lo requerido para el diligenciamiento del reporte, con entrega de la 
misma al 12 de agosto del presente año. 

 

GESTIÓN / ACCIONES DEL SEGUIMIENTO:  

Con memorando No.2024100400209703, del 13-08-2024, y memorando 
No.2024110240209983, del 13-08-2024, la Oficina Asesora Jurídica y la Dirección 
Financiera respectivamente, dieron respuesta a las solicitudes de información realizadas 

previamente por la Oficina de Control Interno.  

Una vez revisada y analizada la información, remitida por los procesos de la ALFM, antes 

mencionados, y verificando la información registrada y descargada por la Oficina de  
Control Interno, del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del 
Estado eKOGUI, desde la página 

https://ekogui.defensajuridica.gov.co/Pages/NEW/roles.aspx se descargó la 

última versión de la “Planilla de Control Interno”, la cual corresponde a un archivo en 

formato Excel que consta de 7 hojas, así: 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

Fuente: plantilla de certificado de control interno de la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado. 

https://ekogui.defensajuridica.gov.co/Pages/NEW/roles.aspx
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Desde el usuario del Jefe de Control Interno en eKOGUI, se descargaron los reportes 
relacionados con: 

• Usuarios registrados por perfil. 
• Información Básica de Procesos Judiciales Activos. 
• Información Básica de Procesos Judiciales Terminados. 

• Información Básica de Procesos Arbitrales Activos. 

• Información Básica de Procesos Arbitrales Terminados. 

• Reporte de Conciliaciones Extrajudiciales 

• Relación de Pagos. 

 

1. Hoja “USUARIOS” 

El decreto 1069 de 2015, en el artículo 2.2.34.1.6 define que los usuarios del sistema 
eKOGUI, “son los funcionarios que ocupen los siguientes cargos o designaciones”:  

• Jefe de Oficina Asesora Jurídica o quien haga sus veces.  
• Administrador del Sistema en la entidad.  
• Abogado(s) de la entidad.  

• Secretario Técnico de Comité de Conciliación.  
• Jefe de Oficina Financiera o quien haga sus veces  

• Jefe de Oficina de Control Interno o quien haga sus veces.  
• Enlace de pagos o quien haga sus veces.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: plantilla de certificado de control interno de la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado. 

 

Análisis Oficina de Control Interno: 

Se evidencia, que todos los funcionarios registrados en el Sistema eKOGUI y que ejercen 

los roles definidos por el mismo, se encuentran vigentes en la planta de la ALFM;  
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durante el seguimiento, se realizó actualización del rol de Enlace de Pagos, puesto 
que, en el sistema se encontraba registrada la funcionaria Diana Milena Triana Moreno, 

esta funcionaria se retiró de la entidad el 10-04-2024, en consecuencia, mediante 
Resolución 367 de 10-04-2024 fue nombrada la funcionaria Priscilla Tatiana Quintero 
como Tesorera de la ALFM con Acta de Posesión No.078, del 11-04-2024. En 

consecuencia, los usuarios de la entidad, para los roles definidos en el sistema se 
encuentran actualizados. 

En relación con las capacitaciones a los funcionarios que hacen uso del sistema eKOGUI, 
con excepción de los roles de Jefe Financiero y Enlace de Pagos, todos los roles cuentan 
con la capacitación actualizada a vigencia 2022-2023, conforme la versión 02 del 

eKOGUI. Pero, durante el presente seguimiento los funcionarios asignados a estos roles, 
realizaron los cursos de capacitación a través del enlace 

https://ekogui.defensajuridica.gov.co/Pages/NEW/capacitaciones.aspx. Por tal razón, 
se evidencia que todos los usuarios de la entidad cuentan con capacitación en el sistema 

eKOGUI. 

 

2. Hoja “ABOGADOS” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Fuente: plantilla de certificado de control interno de la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado. 

 

Análisis Oficina de Control Interno: 

En relación con los abogados de la entidad, para el presente reporte no se observan 

cambios en los profesionales reportados durante el seguimiento registrado mediante el 
Informe de Seguimiento No. 016-2024. Los datos de los abogados se encuentran 
actualizados y cuentan con capacitación vigente.  

Por lo anterior, la ALFM cuenta con la información actualizada de los abogados y este 
reporte no genera acciones de mejoramiento. 

https://ekogui.defensajuridica.gov.co/Pages/NEW/capacitaciones.aspx
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3. Hoja “JUDICIALES” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: plantilla de certificado de control interno de la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado. 

 

Análisis Oficina de Control Interno: 

Una vez verificada, la cantidad de procesos activos al 30-06-2024, reportada por la OAJ 

en su memorando 2024100400209703, y contrastándola con el Cuadro Control de 
Procesos GJ-FO-03 V.2, se observó diferencia en la información; no obstante de acuerdo 

con el seguimiento y verificación realizado por la OAJ, se han identificado procesos 
duplicados en eKOGUI, por tal razón continuará la actividad de depuración a fin de 
identificar todas estas situaciones y reportarla a la ANDJE. 

Al igual, en el caso de los procesos terminados se presenta diferencia de 1 proceso frente 
a la información del sistema lo cual obedece a que el proceso, en el sistema eKOGUI, 

fue registrado el 28-06-2024; sin embargo, a la OAJ le fue notificado en el segundo 
semestre de 2024, periodo fuera del alcance de seguimiento. 

Por otra parte, se observan 88 procesos en calidad de demandado de los cuales, 
únicamente 8 procesos cuentan con valoración de riesgo, realizada durante el primer 
semestre de 2024; 78 procesos cuentan con actualización de riesgo, en lo transcurrido 

del segundo semestre de 2024 y 2 procesos sin valoración de riesgo: no obstante, estos 
últimos procesos corresponden a radicados de mayo 2024 pero que, aún no han sido 

admitidos. 

Así mismo, como producto del Informe de Seguimiento No. 016-2024, se formuló el Plan 
de Mejora HOCI–1058, cuya ejecución está proyectada para el 30-08-2024, no obstante, 
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con los resultados observados durante el periodo de seguimiento actual, se prevé 
aplicación efectiva de las actividades implementadas, por ende, se recomienda a la OAJ 

continuar ejecutando los mecanismos de control y prevención definidos para . 

 

4. Hoja “PREJUDICIALES” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: plantilla de certificado de control interno de la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado. 

 

Análisis Oficina de Control Interno: 

Revisada la información reportada por la OAJ, frente al reporte descargado del sistema 

eKOGUI, relacionado con las Conciliaciones Extrajudiciales, en el segundo semestre de 
2024, se observa concordancia entre las fuentes de información. Esto en el sentido que, 
para el periodo evaluado, se registran 9 Conciliaciones activas y 1 Conciliación 

Terminada. 

Por lo anterior, la ALFM cuenta con la información actualizada de los abogados y este 

reporte no genera acciones de mejoramiento. 
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5. Hoja “ARBITRAMENTOS” 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: plantilla de certificado de control interno de la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado. 

Análisis Oficina de Control Interno: 

De acuerdo con la información recibida de la Oficina Asesora Jurídica, la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares, durante el periodo evaluado, no presentó Procesos de 

Arbitramento Activos o Terminados. En consecuencia este reporte no genera novedad. 

 

6. Hoja “COMITÉ DE CONCILIACIÓN” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: plantilla de certificado de control interno de la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado. 

Análisis Oficina de Control Interno: 

De acuerdo con la información recibida de la Oficina Asesora Jurídica, la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares durante el periodo evaluado y conforme lo requerido 
en el reporte de eKOGUI, hizo uso del sistema eKOGUI para la gestión de las 

conciliaciones y por ende no se presenta novedades relacionadas con la realización del 
Comité de Conciliaciones. En consecuencia, este reporte no genera acciones de 

mejoramiento. 
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7. Hoja “PAGOS” 

 

 

 

 

 

 

Fuente: plantilla de certificado de control interno de la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado. 

 

Análisis Oficina de Control Interno: 

De conformidad con la información reportada por la Dirección Financiera, en su 
memorando No.2024110240209983, durante el I semestre de 2024, la ALFM realizó 

cuatro pagos por concepto de sentencias judiciales; sin embargo, como la naturaleza 
del proceso no corresponde a la información administrada por eKOGUI, esta información 
no es observada en el reporte de pagos, descargado por la OCI. En consecuencia este 

reporte no genera acciones de mejoramiento.  

No obstante, la Dirección Financiera reporta que, al 30-06-2024, el saldo de la cuenta 

contable 2701030001 Litigios y Demandas es de TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS ($3.853’780.485) M//cte, información que es coincidente con el saldo de la 

cuenta observado en el sistema ERP-SAP a través de la transacción FAGLB03. 

Por lo anterior, este reporte no genera acciones de mejoramiento para el periodo 

reportado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESPACIO EN BLANCO 



 

PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 TITULO 
 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

 

Código: GSE-FO-04  

Versión No. 02 
P á g i n a   
1 0 d e 1 1  

Fecha: 01 10 2020 

 

 

 

8. CERTIFICADO DE SEGUIMIENTO DE CONTROL INTERNO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: plantilla de certificado de control interno de la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado. 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 

1069 de 2015 y a los numerales 6.9 y 7 del Instructivo del Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado eKOGUI – Perfil Jefe de Control Interno, la Oficina de 

Control Interno de la ALFM realizó dentro del término establecido por la ANDJE, el 
reporte de la Planilla de Control Interno, correspondiente al primer semestre de la 
vigencia 2024. 
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HALLAZGO 
 

No. Descripción 
Requisito 

Incumplido 
Proceso 

1. N/A   

 

OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS:  

- Se recomienda a la Oficina Asesora Jurídica continuar ejecutando las actividades de 
control preventivo definidas para la verificación y confrontación de la información 

reportada en el Sistema eKOGUI, notificando a la ANDJE cualquier inconsistencia 
identificada con el fin que se ajuste la información que esta publica en eKOGUI. 

- Se recomienda a la Dirección Financiera, notificar oportunamente al Administrador 
del Sistema eKOGUI de la ALFM (OAJ), cualquier modificación o cambio en los 
responsables de los roles de Jefe Financiero y/o Enlace de Pagos, para que desde su 

competencia, se realice la actualización en el sistema, garantizando que la entidad 
presente la información real. 

-  

SOPORTES DE LA REVISIÓN 

- Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado eKOGUI 
V.2. 

- Instructivo del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del 
Estado eKOGUI, Perfil Jefe de Control Interno, versión 16. 

- Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación. Usuario de consulta, 

Oficina de Control Interno. 

- Cuadro de Procesos. Formato GJ-FO-03 V.2. 

- Informe de Seguimiento No. 016 del 18-03-2024. Verificación Sistema Único de 
Gestión e información Litigiosa del Estado Colombiano – eKOGUI segundo semestre 

2023. 

 

Elaboró:       Revisó y Aprobó: 
 
 
 

 
Ing. Ind. Jean Edicson Monsalve Salcedo            

P.D. Oficina Control Interno 

Cont. Pub. Alejandro Murillo Devia 

Cargo: Jefe Control Interno 
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